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El Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, Sr. Ban Ki-moon, lanzó 
la iniciativa de Energía Sostenible 
para Todos (SE4ALL, por sus siglas 
en inglés) durante la Asamblea Ge-
neral de 2011 con el propósito de 
impulsar la acción en torno al logro 
de tres objetivos para 2030: 
•   Asegurar el acceso universal a 
servicios de energía modernos
•    Duplicar la tasa mundial de me-
jora de la eficiencia energética 
•       Duplicar la cuota de las energías 
renovables en el conjunto de fuentes 
de energía

SE4ALL es una oportunidad para 
que América Latina y el Caribe for-
talezca el impacto del sector ener-
gético en el crecimiento económi-
co y en la reducción de la pobreza.  
Para aprovechar esta oportunidad, 
es necesario el compromiso de los 
líderes de Gobierno, el sector finan-
ciero, el sector industrial, y la socie-
dad civil. América Latina y el Caribe 
tiene la ventaja de ser una región con 
grandes capacidades y experiencia 
para coordinar acciones conjuntas 
y alcanzar metas compartidas en 
el campo de la sostenibilidad. Una 

clara muestra es el desarrollo de es-
trategias nacionales y regionales de 
iluminación eficiente, en las cuales, 
mediante un enfoque integrado de 
políticas, se logró una colaboración 
eficaz y fructífera entre entidades  gu-
bernamentales, empresas de ilumi-
nación, organismos regionales, insti-
tuciones financieras y sociedad civil.  
Adicionalmente, Centroamérica y la 
República Dominicana son pioneras 
en la armonización de estándares de 
eficiencia energética para productos 
de iluminación, fruto de un trabajo 
coordinado entre los líderes de los 
ministerios de energía y medio am-
biente de cada país.

La transición a refrigeradores, aires 
acondicionados y ventiladores efi-
cientes en América Latina y el Caribe 
ahorraría anualmente 138 TWh, casi 
20,000 millones de dólares estadou-
nidenses y evitaría la liberación de  
aproximadamente 44 millones de 
toneladas de CO2.

Brasil, Cuba, Ecuador y México des-
tacan como los países con políticas 
más activas para acelerar el uso de 
aires acondicionados, refrigeradores 

y ventiladores eficientes. El reto para 
la región es ahora pasar de la inten-
ción a la práctica y, ante todo, con-
siderar el desarrollo de estándares 
mínimos de eficiencia para reducir el 
costo que conlleva el control, la veri-
ficación y la fiscalización; minimizar 
la redundancia de estándares en la 
región; y facilitar la penetración en 
el mercado regional de productos 
altamente eficientes. 

El Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) y 
sus socios internacionales en el mar-
co de la Alianza Global de Productos 
y Equipos Eficientes están dispues-
tos a apoyar a los países de la región 
en el desarrollo y puesta en marcha 
de políticas y acciones concretas 
que aceleren la transición a produc-
tos más eficientes, en el marco de 
un desarrollo más sostenible.

Margarita Astrálaga
Representante Regional para América 
Latina y el Caribe 
Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente 

La preocupación institucional por la 
conservación de los recursos na-
turales de la región surge hace 40 
años, cuando se funda OLADE con 
un mandato que consta en su acta 
constitutiva. De ahí se deriva que 
una de las acciones emprendidas 
hace más de 25 años por la Insti-
tución, es un trabajo permanente 
en la promoción y desarrollo de la 
eficiencia energética en América La-
tina y el Caribe. La región dispone 
de grandes recursos energéticos de 
todo tipo y tiene una participación 
del 25% de recursos renovables en 
su matriz energética, fundamen-
tada en la utilización prioritaria de 
la energía hidráulica, por lo que la 
eficiencia energética es el comple-
mento para la energía sostenible. 

Las reuniones anuales de los Mi-
nistros de Energía de sus 27 Países 

Miembros, al determinar el accio-
nar de OLADE, han servido para 
concertar un compromiso de todos 
los países de trabajar por el apro-
vechamiento del recurso eficiencia 
energética, puesto que al mismo 
tiempo es el mejor aporte que pue-
de hacer la región al esfuerzo global 
de reducir los efectos del cambio cli-
mático. Es con base en su esfuerzo, 
que OLADE ha logrado constituirse 
en la actualidad en el referente re-
gional de la eficiencia energética. 
El seminario regional que OLADE 
organiza cada año es el encuentro 
obligado de quienes quieren estar al 
tanto de los avances del desarrollo 
de la eficiencia energética en todos 
los países y para conocer las expe-
riencias que se presentan tanto de 
América Latina y el Caribe, cuanto 
de fuera de la región.

El seminario regional ha servido para 
motivar e impulsar iniciativas muy se-
rias, como es el caso del Programa 
Regional de Iluminación Eficiente, que 
desarrolla el PNUMA, cuyo lanza-
miento se realizó en la cuarta edi-
ción de esta reunión continental y 
sirvió para movilizar, tanto al sector 
energético como al ambiental, para 
emprender en acciones sostenibles 
que están dando frutos medibles en 
varios de los países de la región. 
Otra de las preocupaciones corres-
ponde a la sostenibilidad de los pro-
gramas de eficiencia energética en 
la región, la institución trabajó con el 
soporte financiero de la Cooperación 
Austríaca para el Desarrollo, en 2 
países de América Central y 2 del 
Caribe en el desarrollo del Marco Ins-
titucional de la Eficiencia Energética, 
como aporte a la continuidad y coor-
dinación de los esfuerzos nacionales.

I. PRÓLOGO
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La Red Latinoamericana y del Ca-
ribe de Eficiencia Energética, pa-
trocinada por OLADE es un grupo 
dinámico de profesionales, de los 
gobiernos y de las empresas, que 
desean mantener contacto perma-
nente con sus pares de los otros 
países para intercambiar experien-
cias.
Las estimaciones de OLADE es-
tablecen que en 25 años se po-
drían ahorrar 3.700 mil millones 
de dólares, en petróleo de USD 100 

el barril, y evitar 2.000 millones de 
toneladas de CO2, lo cual hace in-
dispensable que las instituciones 
de cooperación unamos esfuerzos, 
alrededor de los esfuerzos del Pro-
grama de Naciones Unidas, Energía 
Sostenible para Todos (SE4ALL). 

OLADE tiene la experiencia y las 
relaciones con el sector energéti-
co de todos los países de América 
Latina y el Caribe que la ubican en 
una posición privilegiada para ser 

el enlace de la coordinación de las 
iniciativas.

Fernando César Ferreira
Secretario Ejecutivo de OLADE.

II. RECONOCIMIENTOS

Este informe regional fue desarro-
llado por el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA) dentro del marco 
de la Alianza Global de Productos 
y Equipos Eficientes, y el acele-
rador de eficiencia energética de 
la iniciativa de las Naciones Uni-
das Energía Sostenible para Todos 
(SE4ALL). La Organización Lati-
noamericana de Energía (OLADE) 
lideró la obtención y validación de 
los datos nacionales, y organizó el 
VI Seminario de Eficiencia Energé-
tica de América Latina y el Cari-
be, donde los funcionarios de los 
ministerios de energía y ambiente 
de la región revisaron la situación 
regional y contribuyeron con ma-
yor información para el desarrollo 
de este informe.

El fabricante mexicano MABE, la 
Asociación Internacional del Cobre 
(ICA por sus siglas en inglés), y 
los ministerios de energía y medio 
ambiente de los países de Amé-

rica Latina y el Caribe proporcio-
naron datos técnicos de los pro-
ductos de refrigeración usados en 
cada país, así como datos sobre 
el estado de las políticas de ener-
gía eficiente relacionada con estos 
productos.

CLASP desarrolló el modelo ma-
temático para la evaluación de los 
beneficios económicos, financie-
ros, y ambientales de la transición a 
productos de refrigeración eficien-
tes en América Latina y el Caribe. 

El Gobierno de España suministró 
apoyo financiero para desarrollar 
los estudios que se presentan en 
este reporte a través del proyecto 
Portal Regional para la Transfe-
rencia de Tecnología y la Acción 
frente al Cambio Climático (REGA-
TTA), implementado por PNUMA 
en América Latina y el Caribe.
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beneficiaría a los países de la región 
con la reducción de los costos de 
los subsidios a la energía. Adicional-
mente, la región evitaría la emisión 
de aproximadamente 44 millones 
de toneladas de CO2 al año.

Para garantizar una transición sos-
tenible en el tiempo y amigable con 
el medio ambiente, el PNUMA re-
comienda que la región adopte un 
enfoque integrado de políticas, el 
cual incluye, además de estándares 

mínimos de eficiencia energética, 
políticas de apoyo tales como el 
etiquetado de productos y meca-
nismos para restringir la oferta de 
equipos ineficientes y fomentar la 
demanda de productos que aho-
rran energía; programas de con-
trol, verificación y fiscalización, para 
evitar la distribución de productos 
que no cumplan con los estándares 
mínimos de eficiencia; y la gestión 
ambientalmente sostenible duran-
te el ciclo de vida de los equipos y 

electrodomésticos que contienen 
residuos electrónicos, sustancias 
que agotan la capa de ozono y con-
taminantes orgánicos persistentes.

El Secretario general de las Nacio-
nes Unidas, Ban Ki-moon lanzó la 
iniciativa mundial Energía Sostenible 
para Todos (SE4ALL por sus siglas 
en inglés) en 2011 para incrementar 
la acción global en materia de ener-
gías renovables, eficiencia energéti-
ca y acceso a la energía. En el área 
de eficiencia energética, SE4ALL 
estableció el acelerador de elec-
trodomésticos y equipos eficientes, 
e eligió al Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) para coordinar junto con 
otros actores las actividades de este 
acelerador. Para trabajar con los 
gobiernos y el sector privado para 
acelerar el uso de productos y equi-
pos eficientes,  el PNUMA creó la 
Alianza Global de Productos y Equi-
pos Eficientes, junto con sus socios 
CLASP, la Asociación Internacional 
del Cobre (ICA), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y la organización no guber-
namental Natural Resources Defen-
se Council (NRDC). 

El 20 de agosto de 2014, en Ma-
nagua, Nicaragua, en el marco del 

VI Seminario Latinoamericano y del 
Caribe de Eficiencia Energética de 
OLADE, el PNUMA y sus socios pre-
sentaron la Alianza Global de Pro-
ductos y Equipos Eficientes a los 
gobiernos de América Latina y el 
Caribe. En este evento se expu-
sieron  resultados del estado de las 
políticas de eficiencia energética 
para equipos de refrigeración (aires 
acondicionados, refrigeradores y 
ventiladores) en la región, y estima-
tivas de los beneficios energéticos, 
económicos, y ambientales que se 
obtendrían mediante la puesta en 
marcha de políticas avanzadas en 
estos productos.  La reunión facilitó 
una discusión regional para deter-
minar las lecciones aprendidas y las 
prioridades políticas para acelerar 
las acciones en la región. 
 
Los estándares de eficiencia en 
América Latina y el Caribe se ob-
servan con mayor proporción en los 
refrigeradores, seguido de los aires 
acondicionados, y ventiladores. De 
los 33 países de la región, menos 
de la mitad tienen estándares de 
eficiencia para dichos equipos. Sólo 

13 países  han establecido estánda-
res mínimos de eficiencia energética 
para refrigeradores, 12 países para 
aires acondicionados  y dos países 
para ventiladores.  Es importante 
que estos países continúen pro-
moviendo el avance de los están-
dares y mantengan actualizadas las 
normas existentes al ritmo de los 
avances tecnológicos. Asimismo, 
es necesario que los sistemas de 
control, verificación y fiscalización 
(CVF) se fortalezcan mediante mar-
cos regulatorios que guíen y esta-
blezcan sistemas CVF que garan-
ticen la implementación efectiva de 
normas y estándares de eficiencia 
energética.

Si la región implementara estánda-
res de eficiencia energética para re-
frigeradores, aires acondicionados, 
y ventiladores promoviendo el uso 
de las mejores tecnologías disponi-
bles en el mercado, América Latina 
y el Caribe ahorrarían anualmente 
en materia energética 138 TWh y el 
equivalente a casi 20,000 millones 
de dólares en facturas eléctricas. 
Esta disminución en la demanda, 

III. RESUMEN EJECUTIVO
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mínimos de eficiencia energética; 
políticas de apoyo tales como eti-
quetas y mecanismos para restringir 
la oferta de equipos ineficientes y 
fomentar la demanda de produc-
tos que ahorran energía; programas 
de control, verificación y fiscaliza-
ción, para evitar la distribución de 
productos que no cumplen con los 
estándares mínimos de eficiencia; 
y gestión ambientalmente sosteni-
ble durante el ciclo de vida de los 
equipos y electrodomésticos que 
contienen residuos electrónicos, 
sustancias que agotan la capa de 
ozono y contaminantes orgánicos 
persistentes.

La transición a los equipos eficien-
tes no sólo contribuye a alcanzar 
el objetivo de eficiencia de SE4A-
LL, sino que también es una acción 
importante para reducir las emisio-
nes de dióxido de carbono (CO2). 
En este sentido, si América Latina 
y el Caribe se asocian a la Alianza 
Global de Productos y Equipos Efi-

cientes, la región se convertiría en 
pionera y en ejemplo a resaltar en la 
Cumbre sobre el Clima, liderada por 
el Secretario General de la ONU. La 
Cumbre se llevará a cabo el 23 de 
septiembre, 2014 en Nueva York, 
y en ella se busca fomentar la ac-
ción por parte de los gobiernos, las 
empresas, las instituciones financie-
ras, la industria y la sociedad civil, 
mediante compromisos nuevos y 
contribuciones que sean relevantes, 
ampliables y exportables, para cam-
biar el rumbo del planeta hacia una 
economía baja en carbono.

En septiembre de 2011, el Secreta-
rio General de la ONU Ban Ki-moon 
lanzó la iniciativa global Energía 
Sostenible para Todos (SE4ALL por 
sus siglas en inglés) para movilizar 
acciones en todos los sectores de 
la sociedad en materia de energías 
renovables, eficiencia energética y 
acceso a la energía. 

Dado que el uso de equipos y elec-
trodomésticos energéticamente efi-
cientes es esencial para lograr el 
objetivo de eficiencia energética, 
SE4ALL estableció el acelerador 
de electrodomésticos y equipos 
eficientes. Asimismo seleccionó al 
Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) 
para coordinar junto con otros ac-
tores las actividades de este ace-
lerador.

Por estas razones, el PNUMA creó 
la Alianza Global de Productos y 
Equipos Eficientes. Este progra-
ma tiene como socios a CLASP, la 

Asociación Internacional del Cobre 
(ICA), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
la organización no gubernamental 
Natural Resources Defense 
Council (NRDC).

La Alianza Global de Productos y 
Equipos Eficientes establece una 
plataforma global para acelerar la 
transformación del mercado hacia 
electrodomésticos y productos efi-
cientes en países en desarrollo y las 
economías emergentes. La plata-
forma ofrece asistencia técnica y 
financiera para fomentar y facilitar 
la adopción de políticas ambiciosas 
de eficiencia energética, así como 
para el desarrollo e implementación 
de estrategias nacionales y  regio-
nales que transformen el mercado 
de manera sostenible.

El programa proporciona orienta-
ción estratégica a los países me-
diante  un enfoque integrado de 
políticas, que incluye: estándares 

IV. LA ALIANZA GLOBAL DE PRODUCTOS 
Y EQUIPOS EFICIENTES
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mientras que en los países de la 
Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE), 
la proporción varía entre 10-15% 
de la factura de electricidad. Asu-
miendo un escenario en el que se 
siguen las prácticas de consumo 
actual (“business as usual” o BAU 
en inglés), el consumo de energía 
global por el uso de refrigeradores y 
congeladores podría crecer 80% al 
2030. No obstante, en economías 
en desarrollo y emergentes este 
crecimiento podría ser de más de 
120% (BUENAS, 2014)2.  En parti-
cular, en América Latina y el Caribe 
el consumo energético por los refri-
geradores y congeladores crecería 
aproximadamente 60% (véase la 
Tabla 1).

Los aires acondicionados, refrige-
radores, y ventiladores han alcan-
zado gran importancia en el grupo 
de electrodomésticos a nivel resi-
dencial, industrial y comercial. GIZ 
(2013)1  estima que la demanda de 
electrodomésticos, especialmente 
refrigeradores y aires acondiciona-
dos, será el factor principal que de-
terminará la mayor proporción de 
demanda de energía en el sector 
residencial. Inclusive, la demanda 
de energía y las emisiones de CO2 
producidas por los aires acondicio-
nados podrían llegar a superar la 
demanda de energía y emisiones 
de CO2 generadas por sistemas de 
calefacción en el año 2050.

El calentamiento global, el creci-
miento de la población, el incremen-
to en los ingresos, y el mejoramiento 
de la calidad de vida, especialmente 
en países en desarrollo y emergen-
tes, está acelerando la demanda 
de los productos de refrigeración. 
Por ejemplo, en Brasil la tasa de 

crecimiento en la demanda de aires 
acondicionados tipo split superó el 
20% en sólo tres años (véase Fi-
gura 1). En general, en los países 
en desarrollo y emergentes, los ai-
res acondicionados pueden llegar 
a representar el 50% del total del 
consumo eléctrico en  hogares, pro-

V. LOS PRODUCTOS DE REFRIGERACIÓN EN 
LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE 

porción que tiende a incrementar en 
grandes economías como Brasil, 
China, India, y el sureste asiático.

En el caso de los refrigeradores, 
éstos representan una cuarta parte 
del consumo eléctrico de los ho-
gares en los países en desarrollo; 

1GIZ (2013). NAMAs in the refrigeration, air conditioning and foam sectors: a technical handbook 2Hoja de datos proporcionada mediante correspondencia personal de Michael McNeil a Jeremy Tait el 31 de enero de 2014. Archivo 
llamado ‘ BUENAS update- V2.xlsx ‘ que consta de 6 tablas de datos, con el acompañamiento de notas de correo electrónico
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La eficiencia energética es una de 
las prácticas más rápidas y econó-
micas para mitigar el cambio climá-
tico, prevenir la sobredemanda de 
electricidad, evitar el racionamiento 
eléctrico (los apagones), reducir el 
monto de las inversiones en ge-
neración eléctrica, y disminuir el 
costo de los subsidios a la energía. 
Concretamente, el uso de produc-
tos de refrigeración eficientes pro-
porciona ahorros a nivel nacional 
y del ciudadano, en términos fi-
nancieros, ambientales, y energé-
ticos. Estos reducen el valor de las 
facturas de electricidad, reducen 
las importaciones de combustibles 
fósiles, mejora el bienestar de los 
consumidores y reduce las emisio-
nes de dióxido de carbono.

A nivel global el uso de las mejores 
tecnologías disponibles en aires 
acondicionados, refrigeradores y 
ventiladores eficientes represen-
taría un ahorro de 870 TWh anua-
les en 2030. En América Latina y 
el Caribe, estos equipos traerían 

un ahorro de 138 TWh anuales, 
valor que representa el 11% del 
consumo de energía actual en la 
región, equivalente al consumo de 
energía de Venezuela y Perú com-
binados. Adicionalmente, el uso de 
estos productos de enfriamiento 
ahorraría a los consumidores 20 
mil millones de dólares anuales en 
sus facturas de electricidad; y evi-
tarían la emisión de 44 millones de 
toneladas de dióxido de carbono, 
equivalente a las emisiones de 24 
millones de vehículos medianos.  El 
Anexo 2 de este informe muestra 
los beneficios financieros, energé-
ticos y ambientales de las diversas 
economías de la región, incluyendo  
la comunidad Andina, Mercosur, el 
Caribe, y Centroamérica.

A nivel nacional, el porcentaje de 
ahorro de electricidad respecto del 
consumo nacional varía entre 2% y 
31%, y está sujeto al nivel de sub-
sidios implementados en el país. 
En algunos países del Caribe, por 
ejemplo, donde los subsidios a la 

electricidad son altos, el porcentaje 
de ahorro tiende a ser bajo. Así 
mismo, el porcentaje de emisiones 
respecto a las emisiones anuales 
a nivel nacional, varían entre <1% 
y 21% (véase Figura 2).

De no tomar acción, la región se 
vería colmada de productos  de 
enfriamiento ineficientes en muy 
pocos años. Por ejemplo, se esti-
ma que para el año 2030, en Pa-
raguay el parque de refrigeradores 
aumentaría en un 128%, en Pa-
namá el parque de acondiciona-
dores crecería en un 409%, y en 
Belice el parque de ventiladores 
incrementaría en un 68%. Si este 
crecimiento se realiza con las me-
jores tecnologías disponibles en 
el mercado, respaldado con es-
tándares de eficiencia energética 
apropiados y políticas de apoyo 
que ayuden al consumidor a hacer 
más asequible la inversión inicial, 
la región podría alcanzar niveles de 
eficiencia y ahorros económicos sin 
precedentes.

VI. BENEFICIOS DE LA TRANSICIÓN A 
PRODUCTOS DE REFRIGERACIÓN EFICIENTES
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Estándares Mínimos de Eficien-
cia Energética. Los estándares 
mínimos de eficiencia energética 
(MEPS, por sus siglas en inglés) 
constituyen medidas reguladoras 
que establecen los niveles mínimos 
de eficiencia aceptables para pro-
ductos vendidos en determinado 
país o región. Los MEPS definen los 
productos que se pueden comer-
cializar y aquellos que se deberían 
eliminar. Estas normas constituyen 
los cimientos para garantizar el éxi-
to de cualquier estrategia de tran-
sición a equipos eficientes.

Políticas y Mecanismos de 
Apoyo. Los MEPS sientan las ba-
ses para determinar la calidad y el 
rendimiento de los productos acep-
tados en un mercado. Con el ob-
jeto de garantizar la efectividad y 
la aplicación fluida de los MEPS, 
se pueden desarrollar una serie de 
medidas y políticas adicionales.
El éxito en la aplicación de los MEPS 
dependerá, en parte, de la selec-

ción y la combinación de políticas 
adicionales que satisfagan deter-
minadas necesidades de un país, 
entre las que se incluyen:
•   Mecanismos reguladores y de 
control: normativa de aplicación 
que requieren determinados dise-
ños de sistemas, prácticas y dispo-
sitivos para optimizar la eficiencia 
energética.
•   Instrumentos económicos y de 
mercado: mecanismos de mercado 
que suelen ser iniciados y promo-
vidos mediante incentivos regla-
mentarios, pero pueden contener 
elementos de participación o ac-
ción voluntaria.
•    Incentivos e instrumentos 
fiscales: mecanismos que repercu-
ten en los precios, como por ejemplo 
los impuestos destinados a reducir 
el consumo de energía o incentivos 
financieros para disminuir los cos-
tes iniciales.
•   Información y acción volunta-
ria: iniciativas que persuaden a los 
usuarios finales a cambiar o mo-

dificar su comportamiento, al pro-
porcionar información pertinente y 
ejemplos de implementación sa-
tisfactoria.

Control, Verificación y Fiscaliza-
ción. El éxito de la aplicación de los 
MEPS también depende en gran 
medida, del buen funcionamien-
to de un sistema de instalaciones 
de control, verificación y fiscaliza-
ción capaz de garantizar el pleno 
cumplimiento con las MEPS. Si no 
se fiscalizan los sistemas de vigi-
lancia de mercado a tiempo y de 
manera efectiva, seguirán entrando 
cada vez más productos ineficien-
tes y de calidad baja en los merca-
dos nacionales, reduciendo así los 
ahorros financieros y energéticos. 
Asimismo, los productos de baja 
calidad no podrán satisfacer las ex-
pectativas de los usuarios finales 
quienes se sentirán decepcionados 
y, por ende, dejarán de adquirir di-
chos productos de manera cons-
tante en el futuro. Las actividades 

En el año 2010, EL PNUMA convo-
có a un grupo de gobiernos y es-
pecialistas internacionales en
Iluminación, procedentes de más 
de 40 organizaciones, con el obje-
to de brindar asesoramiento sobre 
el desarrollo y la implementación 
exitosa de estrategias nacionales 
de iluminación eficiente. Sus reco-
mendaciones estratégicas dieron 
como resultado un enfoque inte-
grado de políticas, el cual garanti-
za que las actividades de transición 
se asimilen en la política energética 
nacional e incluyan consideracio-
nes sobre sostenibilidad ambiental. 

Este enfoque fue puesto en marcha 
por diez países de la región (Chile, 
Uruguay, Centroamérica y la Re-
pública Dominicana); y permitió el 
desarrollo de sus estrategias nacio-
nales y regionales de iluminación 
eficiente. El resultado ha demostra-
do el carácter innovador y flexible 
del enfoque integrado de políticas, 
así como su efectividad en la im-

plementación de políticas de ilu-
minación, en tal magnitud que el 
PNUMA recomienda el uso de es-
ta metodología en los programas 
de transición a equipos eficientes. 
Esta metodología aumenta consi-
derablemente las probabilidades 
de una transición exitosa a equipos 

eficientes. Asimismo, dicho enfo-
que facilitará el proceso para los 
responsables de la elaboración y 
ejecución de políticas energéticas.
El enfoque integrado de políticas 
incluye cuatro componentes como 
se observa en la siguiente figura: 

VII. ENFOQUE INTEGRADO DE POLÍTICAS 
PARA LA TRANSICIÓN A PRODUCTOS DE
REFRIGERACIÓN EFICIENTES
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Estándares Mínimos de Eficiencia 
Energética 
Los estándares de eficiencia en 
América Latina y el Caribe se ob-
servan con mayor proporción en los 
refrigeradores, seguido de los aires 
acondicionados, y ventiladores. De 
los 33 países de la región, menos 
de la mitad tienen estándares de 
eficiencia para dichos equipos. Sólo 
13 países  han establecido estánda-
res mínimos de eficiencia energética 
para refrigeradores, 12 países para 
aires acondicionados  y dos países 
para ventiladores (véase Figura 3).

Refrigeradores 

Los refrigeradores tienen estánda-
res de eficiencia energética obliga-
torios en Argentina, Brasil, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Honduras, México, y Nicaragua; y 

voluntarios en Perú y Guatemala. 
Costa Rica, Honduras, y Nicara-
gua tienen estándares que estable-
cen el consumo máximo de energía 
permitido; Perú y Guatemala tienen 
estándares voluntarios, Venezuela 
prohíbe la comercialización de re-
frigeradores de clase D y F, y Chile 
ha desarrollado estándares que ac-
tualmente están en su proceso de 
aprobación.

México empezó a aplicar estánda-
res de refrigeradores desde 1995 y 
la última actualización  la realizó en 
2012; Brasil los actualizó por últi-
ma vez en 2011; Cuba los adoptó 
en 2010 y actualmente realiza su 
primera actualización; y Ecuador 
comenzó en el año 2011.  Costa 
Rica (2008) y Nicaragua y Hondu-
ras (2010) aprobaron estándares 
que establecen el consumo máxi-

mo para refrigeradores con carácter 
obligatorio y Guatemala también 
estableció estándar de límite máxi-
mo de consumo pero con carácter 
voluntario en 2010. Perú inició la 
implementación de estándares vo-
luntarios en 2009. 

Aires Acondicionados

Los estándares de aires acondicio-
nados empezaron su puesta en 
marcha en años más recientes. Ar-
gentina, Brasil, Chile, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, México 
y Nicaragua, establecieron sus es-
tándares de eficiencia entre 2007 
y 2013. Santa Lucia, por su parte, 
actualmente tiene los estándares 
bajo consulta pública; Panamá está 
en el proceso de publicar la norma 
y Venezuela, al igual que en refri-
geradores, prohíbe la importación 

para lograr la conformidad están 
destinadas a proteger a los ciuda-
danos contra productos no aptos, 
garantizando el cumplimiento de 
acuerdo con las expectativas. Es-
tas actividades también garantizan 
que los entes reguladores del go-
bierno cumplan con los objetivos 
de sus iniciativas de eficiencia ener-
gética. Las mismas actividades pro-
tegen también a los proveedores, 
cerciorándose de que cada fabri-
cante esté sometido a las mismas 
condiciones de entrada en el pro-
grama. Las actividades de Control, 
Verificación y Fiscalización abarcan 
una amplia gama de acciones:
•   El control es un proceso de me-
dición que permite comprobar la 
eficiencia de los productos
•   La verificación es el proceso de 
medición a través de la cual se 
confirman las declaraciones de 

conformidad por parte de los pro-
veedores de los productos
•   La fiscalización es la acción efec-
tuada por los administradores del 
programa u otras partes respon-
sables contra los proveedores de 
productos no conformes.
    
Gestión Ambiental Sostenible.   
Se deberían establecer normas so-
bre el contenido máximo y manejo 
ambiental de residuos electrónicos, 
sustancias que agotan la capa de 
ozono y contaminantes orgánicos 
persistentes. Se debería prestar es-
pecial atención al desarrollo de un 
marco legal para la gestión ambien-
talmente sostenible de productos al 
final de su vida útil, haciendo de es-
to una prioridad nacional y garan-
tizando una aplicación coordinada 
de la ley. La legislación y las políti-
cas se deberían elaborar y ejecutar 

con sumo cuidado antes de esta-
blecer canales formales de recolec-
ción y centros de reciclaje. 

VIII. ESTADO DE POLÍTICAS QUE APOYAN LA 
TRANSICIÓN A PRODUCTOS DE 
REFRIGERACIÓN EFICIENTES
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El análisis comparativo de están-
dares de eficiencia para equipos 
de refrigeración resalta a México 
como unos de los países de la re-
gión con el mayor grado de expe-
riencia en la implementación exito-
sa de estándares. En alrededor de 
veinte años, México ha desarrollado 
un sistema de normas amplio in-
cluyendo estándares mínimos de 
eficiencia energética, estándares 
mínimos de calidad y normas de 
seguridad eléctrica. Asimismo, el 
país dispone de normas que de-
tallan los métodos de ensayo de 
laboratorios para comprobar cada 
uno de los parámetros que se es-
tablecen en los estándares. El país 
está comprometido con la imple-
mentación de estándares estrictos, 
de tal manera que en estos veinte 
años ha actualizado cuatro veces 
los estándares para refrigeradores 
y dos veces para los aires acondi-
cionados. 

Brasil, Cuba y Ecuador tienen tam-

bién establecido un sistema de es-
tándares muy completo; en los 3 
países se establecen valores míni-
mos para la eficiencia, los importa-
dores tienen que certificar que sus 
productos lo cumplen y los equipos 
no certificados no pueden ser co-
mercializados. Las buenas expe-
riencias de Brasil, Cuba, Ecuador y 
México constituyen ejemplos valio-
sos para otros países que comien-
cen a desarrollar y poner en marcha 
este componente.  

El panorama regional de estánda-
res de eficiencia energética cons-
ta de una variedad de normas con 
diferentes características y clasifi-
caciones de los productos. Cada 
país de manera independiente ha 
desarrollado sus normas o adopta-
do estándares internacionales. En 
algunos casos se obliga a certificar 
los productos, en otros se acepta el 
certificado que le otorga el país de 
origen de los productos, y en otros 
casos se limitan a un sistema de eti-

quetado.  Por ejemplo, en el caso 
de refrigeradores,  ciertos países 
reconocen solo el certificado de ori-
gen, otros han implementado nor-
mas ISO utilizadas en Asia, y otros 
utilizan normas ISO implementadas 
en Europa (véase Figura 4). 
Esta falta de armonización en los 
mercados de refrigeradores, aires 
acondicionados, y ventiladores en la 
región ha contribuido a que el mer-
cado de productos eficientes ofrez-
ca equipos más costosos que en 
otras partes del mundo y los haga 
inasequibles a muchas familias de 
bajos recursos económicos. Adicio-
nalmente, la falta de armonización 
expone a los países sin estándares 
al uso de equipos de baja eficien-
cia, contribuyendo al uso de ener-
gía desmesurado. En una región 
como América Latina y el Caribe, 
donde los estándares de eficiencia 
energética son tan variados, existe 
el riesgo de que aquellos países 
sin estándares se conviertan en 
los receptores de productos in-

y comercialización de aires acondi-
cionados de clase D a la F.  

Ventiladores

Solo Ecuador y Cuba tienen apro-
bados estándares mínimos de efi-
ciencia para ventiladores, y tanto 
México como Brasil consideran 
los estándares de eficiencia para 
estos equipos en sus programas 
de etiquetado. El resto de países 
de la región consideran que la di-
versidad de equipos con modelos 
y eficiencias muy diferentes en el 
mercado dificulta el establecimiento 
de estándares. En algunos países, 
no obstante, el uso de los ventila-
dores no es masivo, por lo tanto 
consideran  que la elaboración e 
implementación de normas no es 
prioritaria.
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eficientes, desplazados por los 
mercados que tienen estándares 
de eficiencia estrictos. 

Si se compara la norma mexica-
na (NOM O15 de 2012) para re-
frigeradores, con aquellas de los 
países en Centroamérica, estos 
observan niveles de eficiencia ener-
gética en promedio 25% menor 
al de México. En esta sub-región 
sólo algunos países tienen una 
certificación obligatoria (ej. El Sal-
vador, Honduras) o sistemas de 
etiquetas y certificados obligato-
rios (ej. Costa Rica). 

En Suramérica, la mayoría de 
los países utilizan la norma ISO/IEC 
la cual debido a las pruebas para 

la evaluación de la conformidad, 
las temperaturas de prueba y las 
condiciones de las mismas no son 
comparables con la NOM 015.  Pro-
yecciones de la industria de electro-
domésticos estima que para 2017, 
México incrementaría los niveles de 
exigencia de la eficiencia energética 
para los refrigeradores que se co-
mercialicen en el país (MABE, 2014) 
(véase Figura 5 y 6).

La armonización de estándares en 
la región es imprescindible si Améri-
ca Latina y el Caribe quieren liderar 
programas de eficiencia exitosos 
con beneficios concretos y soste-
nibles en el tiempo. De armonizarse 
los estándares de estos equipos el 
mercado se transformaría de ma-

nera integrada, ofrecería una ma-
yor gama de productos eficientes, 
evitaría la oferta de equipos inefi-
cientes, y nivelaría los precios para 
garantizar asequibilidad a las fami-
lias pobres. La región no es ajena 
a la armonización de estándares; 
Centroamérica y la República Do-
minicana ya armonizaron de forma 
exitosa su mercado de iluminación 
residencial. Estos países, en con-
junto, desarrollaron una estrategia 
de iluminación eficiente, la  cual 
contempla la implementación de 
estándares de eficiencia, calidad, 
y seguridad; un sistema de control 
de cumplimiento de los estándares 
y verificación haciendo uso del la-
boratorio de iluminación de Costa 
Rica; y un plan para la gestión am-



2524

Otro tipo de políticas de apoyo iden-
tificados en la región incluyen  los 
programa de reemplazo de equi-
pos y aparatos ineficientes por otros 
de mayor eficiencia, aplicando de 
forma armonizada herramientas de 
apoyo que facilitan el proceso espe-
cialmente en las familias de meno-
res ingresos.  En México, el Fideico-
miso para el Ahorro de Electricidad 
(FIDE) desarrolló un programa de 
sustitución de refrigeradores me-
diante tasas de incentivos. El pro-
grama logró sustituir el 20% de los 
refrigeradores ineficientes instala-
dos por 2,3 millones de equipos 
de alta eficiencia. Este programa 
contó con subsidios del Gobierno 
Federal al precio de venta de los 
equipos, financiamientos bancarios 
que permitieron  brindar facilida-

des de pago a los consumidores, 
fundamentalmente de menores in-
gresos, cuyas cuotas se pagaban 
a través de la factura mensual de 
electricidad. Igualmente se contó 
con asistencia de organizaciones 
financieras internacionales, así co-
mo de organizaciones ambientales 
(véase Figura 9).

Cuba, durante el período 2006-
2009, desarrolló un programa de 
reemplazo de equipos y aparatos 
eléctricos ineficientes en los que se 
incluyeron los refrigeradores, aires 
acondicionados y ventiladores. En 
este proyecto, el gobierno aplicó 
subsidios al precio de los equipos 
y a través de la banca pública, se 
otorgaron financiamientos con baja 
tasa de interés y periodos de pago 

3 a 8 años de acuerdo al nivel de in-
gresos de cada familia. El programa 
contó con financiamientos de cor-
to plazo otorgado por los  bancos 
internacionales, fundamentalmente 
de los países que suministraron los 
equipos. La Tabla 2 describe la can-
tidad de equipos sustituidos y los 
ahorros y reducción de emisiones 
asociados.

Ecuador recientemente puso en 
marcha un programa de reemplazo 
de refrigeradores ineficientes en el 
que se sustituyeron  aproximada-
mente 330,000 refrigeradores con 
más de 10 años de uso por otros de 
alta eficiencia (Clase A). Todos los 
refrigeradores sustituidos tenían una 
capacidad entre 280 y 340 litros.
Brasil actualmente desarrolla un 

bientalmente sostenible de lámpa-
ras usadas o descartadas. 

Políticas de Apoyo
La región ha optado en su mayo-
ría por el uso de sistemas de eti-
quetado, 19 países  están imple-
mentando actualmente etiquetas en 
al menos un equipo (véase Figura 
7). No obstante, la diversidad de 
etiquetas, la falta de su armoniza-
ción y la carga de información téc-
nica en las mismas están afectando 
su efectividad. Los consumidores, 
que generalmente se enfrentan a 
seleccionar equipos con diversas 
etiquetas, y sin tener la capacidad 
de entender la información técnica 
en ella, pueden llegar a seleccionar 
equipos por motivaciones diferentes 
a la eficiencia.  Algunos ejemplos de 

la saturación de información técnica 
en las etiquetas se presentan en la  
Figura 8.

Las campañas de comunicación 
para incentivar la eficiencia ener-
gética son otro tipo de políticas de 
apoyo utilizadas por todos los paí-
ses de la región. Los temas más 
promovidos en las campañas de 
comunicación incluyen  consejos 
referentes a la  formas de instalación 
y uso de los equipos para ahorrar 
energía,  así como información que 
facilitan la comprensión de los sis-
temas de etiquetado. Sin embar-
go, la información facilitada por los 
países muestra que en sólo pocos 
de ellos, las campañas de comu-
nicación se desarrollan como una 
estrategia sistemática para que el 

consumidor adquiera una cultura de 
eficiencia energética sólida que le 
permita actuar y decidir consecuen-
temente al momento de comprar 
equipos de refrigeración. Es recu-
rrente que no se establezcan indi-
cadores para medir la efectividad 
de estos programas, y en algunos 
casos sólo la comunicación alcanza 
el nivel adecuado cuando los países 
enfrentan crisis en el abastecimiento 
energético. 

Las mejores prácticas de comu-
nicación en la región se desarro-
llan en Argentina, Cuba, México, y 
Uruguay; estos países han creado 
estrategias integrales y regulares 
de comunicación y programas edu-
cativos encaminados a cambiar los 
hábitos del uso de la energía.   
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Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, y 
México tienen establecidos proce-
sos para garantizar el cumplimiento 
de los certificados y estándares de 
eficiencia energética; sin embargo 
existen lagunas importantes en la 
verificación de los productos que 
entran en el mercado, dado que la 
capacidad de los laboratorios de 
ensayo es limitada, especialmente 
en Cuba y Ecuador. En estos ca-
sos, los países se ven obligados a 
aceptar certificados de eficiencia 
o resultados de pruebas de verifi-
cación realizados en los países de 
origen de los productos. 

Gestión Ambiental Sostenible
Sólo Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Ecuador, México, Perú, y Uru-
guay han puesto en marcha accio-
nes relevantes respecto a la gestión 
ambientalmente sostenible para los 
programas de eficiencia de equipos; 
no obstante, la mayoría de la nor-
mativa en esta materia se encuen-
tra en desarrollo o en proceso de 

puesta en marcha. 

Todos los programas desarrollados 
en la región para la sustitución de 
refrigeradores han sido implemen-
tados considerando el reciclaje de 
los equipos usados y el tratamien-
to adecuado de los gases refrige-
rantes. En cuanto al tratamiento de 
los gases refrigerantes todos los 
países tienen considerado en los 
procesos de reciclaje de equipos el 
tratamiento adecuado de estos ga-
ses; sin embargo, sólo en los casos 
de Colombia y Cuba se considera 
explícitamente en los estándares 
vigentes la prohibición de la impor-
tación de equipos que utilicen gases 
refrigerantes no ecológicos  para su 
producción.

Como resultado del proceso de sus-
titución de equipos en Cuba du-
rante los años 2006 a 2009 y su 
regulación que prohíbe la importa-
ción de refrigeradores domésticos 
con gases refrigerantes CFC, el país 

caribeño ha logrado eliminar com-
pletamente el uso de gases refrige-
rantes CFC en los refrigeradores y 
aires acondicionados domésticos. 

ambicioso programa de sustitu-
ción de refrigeradores por equipos 
de alta eficiencia a  través de su 
Agencia Nacional de Energía Eléc-
trica (ANEEL). 

En varios  países de la región se 
han ejecutado programas pilotos de 
sustitución de equipos ineficientes 
(aunque en la mayoría dirigidos al 
reemplazo de bombillas incandes-
centes), con colaboración interna-
cional, con el objetivo de medir los 
beneficios energéticos, ambientales 
y económicos y para incentivar a la 
población a acciones de reemplazo 
de sus equipos ineficientes. 

Por otra parte se identifican en la 
región la existencia de una buena 
cantidad de empresas de servicios 
energéticos (ESCOs), que en el ca-
so de México fueron muy activas en 
los programas de sustitución de la 
iluminación y los refrigeradores. Las 
ESCOs proveen capacidad técnica 
y financiera importante, y deberían 

ser consideradas por los países de 
la región para la implementación y 
el desarrollo de los programas de 
transición a equipos y aparatos efi-
cientes.

Control, Verificación y Fiscaliza-
ción
Las acciones para el control, verifi-
cación y fiscalización (CVF) de es-
tándares de eficiencia en equipos 
de refrigeración son muy limitadas 
en América Latina y el Caribe. Sin 
un sistema eficaz de CVF, diversas 
experiencias internacionales de-
muestran que los estándares míni-
mos y el etiquetado, no garantizan 
los ahorros energéticos y financie-
ros que promete el uso masificado 
de equipos eficientes. 

En la región, sólo 18 países poseen 
normativa estableciendo sistemas 
de CVF. Seis países centroameri-
canos desarrollaron un proyecto de 
colaboración con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD) financiado por el Fon-
do para el Medio Ambiente Mundial 
(FMAM) para el establecimiento de 
estándares de eficiencia para equi-
pos electrodomésticos durante el 
periodo 2008-2010. No obstante, 
Costa Rica es el único país centroa-
mericano que ha establecido méto-
dos de prueba para refrigeradores, 
aires acondicionados, ventiladores 
y otros equipos.
Chile, Colombia, Panamá y Perú 
aplican sistemas CVF para el con-
trol y verificación del etiquetado en 
productos. En el Caribe de habla 
inglesa, 4 países (Dominica, Guya-
na, Jamaica, y Santa Lucia) están 
actualmente desarrollando sistemas 
de CVF o se encuentran en su pro-
ceso de aprobación.  En la región 
sólo 7 países, incluyendo Argenti-
na, México, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, y Ecuador poseen la-
boratorios para corroborar los es-
tándares de eficiencia energética 
(véase Figura 10).

TABLA 2
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mentadas en el país.
•  Los estándares de eficiencia 
energética en la región son muy va-
riados, y por tanto, existe el riesgo 
de que aquellos países sin estánda-
res se conviertan en los receptores 
de productos ineficientes, despla-
zados por los mercados que tienen 
estándares de eficiencia estrictos. 
Igualmente, esta situación expone 
a los países sin estándares al uso 
de equipos de baja eficiencia, con-
tribuyendo al uso desmesurado de 
energía. 
•   Es recomendable que la región 
fortalezca sus lazos de coopera-
ción y consolide mecanismos para 
compartir información y lecciones 
aprendidas de procesos exitosos 
de eficiencia energética en países 
de la región. La coordinación en el 
establecimiento de estándares de 
eficiencia evitaría  que el merca-
do de productos eficientes ofrez-
ca equipos más costosos que en 
otras partes del mundo y los haga 
inasequibles a las familias de bajos 

recursos económicos.
•  Los estándares mínimos de efi-
ciencia deben ser de carácter obli-
gatorio para garantizar la calidad, la 
seguridad, el mínimo impacto am-
biental y la alta eficiencia de los 
nuevos equipos que entran al mer-
cado. Asimismo, su obligatoriedad 
creará las bases para la sustitución 
de equipos y aparatos ineficientes 
por productos de alta eficiencia.
•  Los sistemas de etiquetado 
deberían ser de carácter obligatorio 
para que garanticen que los consu-
midores dispongan de una informa-
ción detallada y fidedigna sobre la 
eficiencia y calidad de los equipos. 
Se recomienda simplificar los dise-
ños de las etiquetas para facilitar el 
entendimiento y toma de decisión 
de los consumidores al momento 
de seleccionar un producto. Esto 
se puede reforzar con campañas 
educativas y de comunicación que 
capaciten a los consumidores en 
la toma de decisiones informadas.
•   Se recomienda la puesta en mar-

cha de políticas y acciones de apo-
yo para promover la mayor acep-
tación de los productos eficientes 
entre las familias de menores in-
gresos, a través de financiamientos 
blandos, subsidios, políticas fiscales 
favorables, programas de sustitu-
ción de equipos y NAMAs (Nationa-
lly Appropriate Mitigation Actions),  
conforme a las características de 
cada país.  
•   Es necesario avanzar significati-
vamente en las acciones de la ges-
tión ambiental sostenible, y pasar 
de las legislaciones a las acciones 
concretas de implementación; y 
considerar la prohibición de gases 
refrigerantes no ecológicos en los 
estándares y/o etiquetado de los 
productos de refrigeración.
 

El estado de la situación regional de 
políticas y normas de refrigeración, 
las experiencias de varios países de 
la región en la promoción de los pro-
ductos de refrigeración eficientes, 
así como los resultados del diálogo 
intergubernamental que tuvo lugar 
en Managua, Nicaragua el 20 de 
agosto de 2014, en el marco del VI 
Seminario de Eficiencia Energética 
de OLADE, recogen consideracio-
nes importantes y recomendacio-
nes para profundizar las acciones 
públicas hacia la eficiencia de estos 
productos de refrigeración en Amé-
rica Latina y el Caribe.
•   Si la región implementara están-
dares de eficiencia energética para 
refrigeradores, aires acondiciona-
dos, y ventiladores promoviendo 
el uso de las mejores tecnologías 
disponibles en el mercado, Amé-
rica Latina y el Caribe ahorrarían 
anualmente en materia energética 
138 TWh y el equivalente a casi 
20,000 millones de dólares en fac-
turas eléctricas. Esta disminución 

en la demanda, beneficiaría a los 
países de la región con la reducción 
de los costos de los subsidios a la 
energía. Adicionalmente, la región 
evitaría la emisión de aproximada-
mente 44 millones de toneladas de 
CO2 al año.
•  Existen experiencias valiosas 
en varios países de la región que 
ya han iniciado – algunos desde 
hace varias décadas - la puesta en 
marcha de estándares de eficien-
cia energética y políticas de apoyo 
para la transición a los productos 
de refrigeración eficientes. Es im-
portante que los países continúen 
estas iniciativas y mantengan actua-
lizadas las normas existentes para 
adecuarse a los rápidos avances 
tecnológicos y evitar la obsolescen-
cia de sus estándares. 
•  Los sistemas de control, veri-
ficación y fiscalización (CVF) son 
generalmente débiles en la región, 
y por tanto se recomienda estable-
cer marcos regulatorios que guíen 
y establezcan sistemas CVF que 

garanticen que las normas y están-
dares de eficiencia sean  aplicadas 
y efectivas. Asimismo es necesario 
fortalecer las capacidades de los 
laboratorios de prueba en la región 
para facilitar la verificación del nivel 
de eficiencia y calidad de los equi-
pos de enfriamiento. En el diseño 
de los sistemas CVF se deben tener 
en cuenta las siguientes conside-
raciones:
- Los productos no certificados en 
los estándares mínimos aprobados 
por el país deberían tener restriccio-
nes de importación y producción. 
- Los valores que reflejan las etique-
tas tienen que ser los obtenidos en 
los métodos de ensayo para certi-
ficar los productos.
- Apoyo a los controles en aduana 
de los productores mediante la veri-
ficación (ej. pruebas de laboratorio) 
a muestras aleatorias de equipos.
- Desarrollo y ejecución de sistemas 
sancionadores cuando se comprue-
ba que un equipo no cumple con 
los estándares o etiquetas imple-

IX. RECOMENDACIONES
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X. ANEXOS

Anexo 1. Ahorros potenciales en  países de América Latina y el Caribe 
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Anexo 2. Ahorros potenciales en las economías sub-regionales de América Latina y 
el Caribe
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PROPUESTAS DEL VI SEMINARIO 
LATINOAMERICANO Y DEL CARI-
BE DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
A LOS MINISTROS DE ENERGÍA 
Y DE MEDIO AMBIENTE DE AME-
RICA LATINA Y EL CARIBE 

Los responsables nacionales de Efi-
ciencia Energética de Ministerios 
o Secretarías de Energía y los re-
presentantes de los Ministerios de 
Medio Ambiente, encargados del 
cambio climático, así como otros 
delegados de estos Ministerios y 
representantes de la región, de la 
sociedad civil y sector empresarial, 
reunidos en Managua, Nicaragua, 
los días 20 y 21 de Agosto del 2014, 
en el marco del VI Seminario Lati-
noamericano y del Caribe de Efi-
ciencia Energética de la Organiza-
ción Latinoamericana de Energía 
(OLADE), en colaboración con el 
Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) y 
Ministerio de Energía y Minas (MEM) 
de la República de Nicaragua. 

CONSIDERANDO:
I. QUE de acuerdo a estimativas 
de la Agencia Internacional de la 
Energía, la puesta en marcha de 
políticas de eficiencia energética re-
ducirían hasta el cincuenta por cien-
to las emisiones relacionadas con 
la energía que es necesaria para 
estabilizar las concentraciones de 

dióxido de carbono a 450 partes 
por millón para el año 2050, y con 
ello evitar un cambio climático ca-
tastrófico. 

II. QUE el uso de electrodomésti-
cos, artefactos y/o equipos e ilumi-
nación altamente eficiente consti-
tuyen una clara oportunidad para 
crear economías inteligentes, más 
sostenibles energética y ambiental-
mente, más competitivas, menos 
dependientes de importaciones de 
petróleo y de fluctuaciones interna-
cionales de precios, y también re-
duciendo la carga fiscal en algunos 
estados al disminuir los subsidios 
energéticos. 

III. QUE de acuerdo con estudios 
realizados por el PNUMA, OLADE 
y sus socios internacionales, la re-
gión obtendría ahorros energéticos 
altamente significativos mediante la 
puesta en marcha de estándares de 
eficiencia  y programas integrados 
en iluminación y electrodomésticos, 
reduciendo con ello considerable-
mente el consumo energético en 
todos los sectores, y promoviendo 
una mayor disponibilidad de recur-
sos para otros fines económicos, 
productivos y de desarrollo. 

IV. QUE la región cuenta con una 
gran variedad de experiencias, 
lecciones e iniciativas exitosas de 

transformación de mercados hacia 
la iluminación más eficiente, y en 
menor medida respecto a electro-
domésticos y artefactos y/o equipos, 
incluyendo avances en el estableci-
miento de estándares mínimos de 
eficiencia, programas de etiqueta-
do, y mecanismos de control, ve-
rificación y fiscalización, con el ob-
jetivo de que los nuevos equipos 
comercializados sean de alta efi-
ciencia.

V. QUE los programas de eficiencia 
energética en productos de ilumi-
nación y electrodomésticos contri-
buyen significativamente a mitigar 
el cambio climático y al tiempo ge-
nerar beneficios económicos sus-
tantivos, por lo que es conveniente:
1. Acelerar los esfuerzos en la re-
gión para promover la transición ha-
cia electrodomésticos y equipos efi-
cientes, así como la consolidación 
de la transición a iluminación efi-
ciente del sector doméstico y  pro-
mover tecnologías más eficientes 
de iluminación en todos los sec-
tores.

2. Promover el desarrollo y actua-
lización de estándares mínimos de 
eficiencia como pilar básico para 
acelerar la transición hacia econo-
mías más competitivas y eficientes.  

3. Facilitar la puesta en marcha de 

Anexo 3. Propuestas de los representantes de los 
gobiernos de América Latina y el Caribe

políticas de apoyo, tales como el 
etiquetado, las campañas de comu-
nicación y sensibilización pública, 
la eficiencia energética en el sector 
público, así como políticas fiscales 
que faciliten la aceptación y el acce-
so a los productos más eficientes.  

4. Promover medidas para la sus-
titución gradual de aires acondicio-
nados y refrigeradores obsoletos, 
mediante el uso de mecanismos 
financieros, tales como las Acciones 
Nacionales Apropiadas de Mitiga-
ción (NAMAs). 
5. Establecer el marco regulatorio 
necesario y los sistemas de control, 
verificación y fiscalización que ga-
ranticen el cumplimiento estricto de 
las disposiciones y la sostenibilidad 
del cambio a equipos eficientes.
VI. QUE la iniciativa del Secreta-
rio General de las Naciones Uni-
das, “Energía Sostenible para To-
dos” promueve la aceleración de 
la transición hacia la iluminación y 
los equipos y productos eficientes 
a fin de duplicar la participación  de 
la eficiencia energética para el año 
2030.  
VII. QUE el PNUMA, junto con sus 
socios internacionales en el marco 
de la iniciativa de las Naciones Uni-
das “Energía Sostenible para To-
dos”, en colaboración con OLADE, 
está capacitado para facilitar sus 
servicios a los países de la región 

para establecer sistemas integra-
dos que aceleren la transición hacia 
electrodomésticos, artefactos y/o 
equipos más eficientes, y a brindar 
la asistencia técnica y la colabora-
ción necesaria a los países intere-
sados en lograr este objetivo, así 
como la asistencia para la obten-
ción de fuentes de financiamiento, 
particularmente del Banco Intera-
mericano de Desarrollo. 

Por lo cual:
PROPONEN A LOS MINISTROS:
1. Promover que los países miem-
bros de OLADE se adhieran a la 
Alianza Global de Electrodomésti-
cos Eficientes de las Naciones Uni-
das como mecanismo voluntario 
para recibir el apoyo técnico y nor-
mativo y materializar la evolución 
continua a la tecnología de electro-
domésticos, artefactos y/o equipos 
más eficientes.

2. Continuar promoviendo el desa-
rrollo de estándares y regulaciones 
que consoliden la transición a la ilu-
minación eficiente en todos los sec-
tores, así como acelerar el proceso 
de transición a electrodomésticos, 
artefactos y/o equipos más eficien-
tes en América Latina y el Caribe. 
3. Promover el intercambio de ex-
periencias y la cooperación entre 
los países para armonizar al máximo 
posible los estándares así como en 

el control, verificación y fiscaliza-
ción, por el potencial que esta coo-
peración conlleva para la reducción 
del costo en los productos y asegu-
rar mercados más transparentes y 
competitivos a los productores de 
equipos eficientes.

4. Que este asunto sea incluido en 
la Reunión de Ministros de OLADE 
de noviembre 2014 y de Ministros 
de Medio Ambiente del PNUMA en 
2015.  

Managua, Nicaragua,  
21 de agosto de 2014.
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Anexo 4. Metodología para el análisis de los beneficios económicos, energéticos, y 
ambientales de una transición a equipos de refrigeración eficientes en América Latina 
y el Caribe

CLASP desarrolló un modelo ma-
temático para estimar el potencial 
de ahorro de la implementación de 
políticas que mejoran la eficien-
cia energética de los nuevos aires 
acondicionados, refrigeradores, 
ventiladores de techo para uso do-
méstico en cada uno de los 33 paí-
ses latinoamericanos y del 
Caribe:
 

-  Antigua y Barbuda
-  Argentina
-  Bahamas
-  Barbados
-  Belice
-  Bolivia
-  Brasil
-  Chile
-  Colombia
-  Costa Rica
-  Cuba
-  Dominica

-  República Dominicana
-  Ecuador
-  El Salvador
-  Granada
-  Guatemala
-  Guyana
-  Haití
-  Honduras
-  Jamaica
-  México
-  Nicaragua
-  Panamá

-  Paraguay
-  Perú
-  Saint Kitts and Nevis
-  Santa Lucia
-  San Vicente y las
   Granadinas
-  Surinam
-  Trinidad y Tobago
-  Uruguay
-  Venezuela

El modelo supone que las políti-
cas son implementadas en 2020 
y evalúa los impactos hasta el 
2030. Adicionalmente, define 
la línea base (escenario busi-
ness-as-usual) y dos escenarios 
posibles: 

•  Un escenario de políticas que 
asume tecnologías que represen-
tan un coste mínimo al consumi-
dor durante el ciclo de vida de los 
productos (LCC por sus siglas en 
inglés) 
•  Un escenario de políticas que 
promueve el uso de las tecnolo-
gías más eficiente o las mejores 
tecnologías disponibles en el 
mercado.

Las principales fuentes de infor-
mación que alimentan el modelo 
incluyen:
•  Bases de datos de las Nacio-
nes Unidas (ONU), Banco Mundial 
(BM), Agencia Internacional de la 
Energía (AIE), y Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID). 
•  Versión pública del modelo 
PAMS (Policy Analysis Modeling 
System) y el modelo BUENAS, 
ambos desarrollados por CLASP 
y el Laboratorio Nacional de 
Lawrence Berkeley (LBNL por sus 
siglas en inglés)
•  Datos técnicos y de eficiencia 
dotados por los ministerios de 
energía y medio ambiente de los 
33 países de la región

•  Datos de mercado dotados por 
la Asociación 
Internacional del Cobre (ICA por 
sus siglas en inglés), MABE

La siguiente tabla ofrece una 
visión general de los tipos de 
datos utilizados en el análisis.
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Refrigeradores

Suposiciones:
La unidad típica que se vende en el 
período 2020-2030 es de 2 puer-
tas, 300 litros, y con congelador.
Precio línea base: $600 dólares
Consumo energético línea base: 
485 kWh/año (excepto en Brasil, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
México, y Uruguay)
Vida útil: 15 años
La relación entre el costo y la efi-
ciencia se toma del análisis realiza-
do por LBNL para CONUEE (Méxi-

co), basado en un análisis anterior 
publicado en la propuesta de re-
glamentación para refrigeradores 
del Departamento de Energía de 
los Estados Unidos del 23 de sep-
tiembre 2010. Las opciones de di-
seño para mejorar la eficiencia de 
esta clase de productos incluyen: 
paneles de aislamiento al vacío, me-
jora en la eficiencia del compresor, 
compresor de velocidad variable, 
mayor área de superficie del eva-
porador, aumento del área super-

ficial del condensador, evaporador 
DC sin escobillas, ventiladores en el 
condensador, y descongelamien-
to adaptativo. El nivel de eficiencia 
más alto en este análisis (# 5) no 
existía en el mercado cuando DOE 
realizó el análisis de ingeniería ori-
ginal en el que se basa la curva de 
costo-eficiencia. Sin embargo, hay 
evidencia de que tales refrigeradores 
están ahora disponibles, al menos 
en Europa.

Ventiladores de techo

Suposiciones:
Este análisis sólo se aplica a los 
ventiladores de techo, ya que no 
se disponía de datos sobre opor-
tunidades de mejorar la eficiencia 
de los otros tipos de ventiladores.

Precio línea base: $100 dólares
Consumo energético línea base: 88 
kWh/año (excepto en Ecuador, El 
Salvador, y Guatemala)
Vida útil: 10 años

La relación entre el costo y la efi-
ciencia se toma del análisis realiza-
do por LBNL para la Iniciativa SEAD 
y publicado en “Potential Global 
Benefits of Improved Ceiling Fan 
Energy Efficiency“, abril de 2013.

Suposiciones:
La unidad típica que se vende en 
el período 2020-2030 es un aire 
acondicionado de ventana o pared 
con capacidad de enfriamiento de 
3,5 kW (12.000 Btu/hora o 
1 tonelada).
Precio línea base: $650 dólares

Consumo energético línea base: va-
ría dependiendo del clima (960 - 
3683 kWh/año)
Vida útil: 12 años
La relación entre el costo y la efi-
ciencia se toma del análisis realizado 
“Preparatory study on the environ-

mental performance of residential 
room conditioning appliances” li-
derado por ARMINES, publicado 
en marzo de 2009, y ejecutado por 
la Comisión Europea (Ecodesign 
Lot 10).

Aires acondicionados
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